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SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, CELEBRADA EN AULA VIRTUAL DE ZOOM 

EL DÍA 12-07-2023 

MIEMBROS NATOS 
Decano: D. Luis Manuel Casas García (Asiste) 
Secretaría: Dª. Ana Belén Borrachero Cortés (Asiste) 
Vicedecana de Prácticas: Dª. Mª Guadalupe Martínez Borreguero (Asiste) 
Vicedecana de Ordenación Académica: Dª. Ana Caballero Carrasco (Excusa asistencia) 
Vicedecana de Relaciones Internacionales: Dª. Irene Olga Castellano Risco (Asiste) 
Vicedecana de Estudiantes: Dª. Ana Mª Piquer Píriz (Excusa asistencia) 
Administradora de Centro: Dª. Rosa Mª Amo Cacho (Asiste) 
Representantes de Departamentos ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Isabel Román Román 
Dpto. Filología Hispánica y Lingüística Gral. 

  

D. Juan Manuel Moreno Manso 
Dpto. Psicología y Antropología 

Asiste  

Dª. Raquel Marín Chamorro 
Dpto. Filología Inglesa. 

  

D. Manuel Lucero Fuste 
Dpto. Ciencias de la Educación 

Asiste  

D. Jesús Sánchez Martín 
Dpto. Dca. de las CC Exp. y Mat. 

Asiste  

D. Primitivo Mena Arias 
Dpto. Fisiología 

  

D. Manuel Molina Fernández 
Dpto. Matemáticas 

  

D. Juan Vega Cervera 
Dpto. Economía 

  

Dª. Coronada Pérez Rodríguez 
Dpto.  Terapéutica Médico-Quirúrgica 

  

D. Francisco Javier Rodríguez Jiménez 
Dpto. Dca. CCSS, Lengua y Literatura 

  

Dª. Mª José López Rey 
Dpto. Dirección Empresas y Sociología 

Asiste  

Dª. Eva Robustillo Bayón 
Dpto. Lenguas Modernas 

  

D. Héctor Archilla Segade 
Dpto. Dca. de la Expresión MPC 

 Excusa asistencia 

Representantes de Alumnado ASISTEN JUSTIFICAN 
D. Jorge Crespo Martín 
Delegado de Centro 

Asiste  

Dª. Paola Lozano Gordillo 
Subdelegada de Centro 

  

  



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 2 de 68 
 

MIEMBROS ELECTOS 

SECTOR A ASISTEN JUSTIFICAN 
D. Rafael Alejo González 
Dª. Macarena Blázquez Alonso 

 Excusa asistencia 

D. Zacarías Calzado Almodóvar  Excusa asistencia 
Dª. Florentina Cañada Cañada Asiste  
Dª. Isabel Cuadrado Gordillo   
D. Sixto Cubo Delgado   
D. Sebastián Feu Molina Asiste  
Dª. Mª Elena García-Baamonde Sánchez  Baja por enfermedad 
Dª. Mª Paz González Rodríguez   
Dª. Eloísa Guerrero Barona   
Dª. Prudencia Gutiérrez Esteban Asiste  
Dª. Guadalupe de la Maya Retamar Asiste  
D. Manuel Montanero Fernández Asiste  
Dª. Isabel Morera Bañas   
D. Ángel Suárez Muñoz   
SECTOR B ASISTEN JUSTIFICAN 
Dª. Fátima Llamas Salguero   
D. Rodrigo Espada Belmonte Asiste  
D. César Rina Simón   
Dª. Mª José Godoy Merino   
SECTOR C ASISTEN JUSTIFICAN 
D. Mariano Galán Díaz   
D. Carlos Díaz Pozo   
SECTOR D ASISTEN JUSTIFICAN 
D. Miguel Ángel Bas Sánchez   
Dª. Mª Dolores Berbén Narváez  Baja por enfermedad 
D. José Francisco Hurtado Masa   
Dª. Leonor Moreno Pons Asiste  
D. Juan Manuel Moya García   

Orden del día: 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (JF Ordinaria, de 06-07-2023). 
Punto 2. Informe del Sr. Decano. 
Punto 3. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso para el desarrollo de las enseñanzas 

(P_CL009_FEyP_v.3.1). 
Punto 4. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de análisis de resultados 

(P_ES005_FEyP_v.3.3). 
Punto 5. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso para la asignación y cambio de grupo 

(P_SO500_FEyP_v.2.3). 
Punto 6. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de orientación al estudiante 

(P_CL010_FEyP_v.3.3). 
Punto 7. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de gestión de reclamaciones 

(P_CL012_FEyP_v.3.1.). 
Punto 8. Aprobación, si procede, de las fichas docentes de las distintas titulaciones de la Facultad de 

Educación y Psicología. 
Punto 9. Ruegos y preguntas. 

 

Siendo las 13:05 horas del día 12-07-2023 se reúne en sesión ordinaria y en segunda 

convocatoria, en aula virtual de ZOOM, la Junta de Facultad. El antedicho Orden del día tuvo el 

siguiente desarrollo.  



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 3 de 68 
 

Punto 1. Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior (JF Ordinaria, de 06-07-2023). 

Sometido a votación, el acta de la sesión anterior (JF Ordinaria, de 06-07-2023) queda 

aprobado por UNANIMIDAD. 

Punto 2. Informe del Sr. Decano. 

El Sr. Decano saluda a los asistentes e informa de que ya existe fecha propuesta para la 

visita de los evaluadores de ANECA, el 5 o 6 de octubre de 2023, con la intención de obtener la 

acreditación AUDIT de nuestra Facultad. Motivo por el cual se siguen actualizando procesos y 

procedimientos. 

Punto 3. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso para el desarrollo de las 

enseñanzas (P_CL009_FEyP_v.3.1). 

Dª. Mª Jesús Fernández, responsable del Sistema de Garantía de Calidad, toma la 

palabra y comenta que los cambios realizados en este proceso son mínimos. Por un lado, se ha 

introducido la nueva normativa LOSU y se han actualizado las algunas definiciones solicitadas 

expresamente por los evaluadores internos, como la definición de ficha 12a. Asimismo, se ha 

revisado el diagrama, se han actualizado las evidencias y corregido algunas erratas. Señala que 

consultó la posibilidad de que estas modificaciones se pudieran hacer de oficio, al ser mínimas, 

pero obtuvo la respuesta de que tenían que ser aprobadas por Junta de Facultad.  

Sometida a votación, la modificación del proceso para el desarrollo de las enseñanzas 

(P_CL009_FEyP_v.3.1; Anexo I) queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 4. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de análisis de resultados 

(P_ES005_FEyP_v.3.3). 

Dª. Mª Jesús Fernández indica que, nuevamente, se ha introducido la nueva normativa 

y, en la parte de desarrollo, se ha corregido una omisión donde no se señalaba que los informes 

anuales tenían que ser aprobado, en primer lugar, por las diferentes CCT. 

 Sometida a votación, la modificación del proceso de análisis de resultados 

(P_ES005_FEyP_v.3.3; Anexo II) queda aprobadas por UNANIMIDAD. 
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Punto 5. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso para la asignación y cambio de 

grupo (P_SO500_FEyP_v.2.3). 

Dª. Mª Jesús Fernández comenta que este proceso ha cambiado de código, pues se 

solapaba con un proceso general de toda la Universidad de Extremadura. Como cambios 

menores, se ha actualizado la descripción del proceso. No quedaba claro la práctica que realizan 

desde secretaría administrativa, por lo que ha pedido colaboración al PTGAS para describirla. 

Además, se ha conseguido poner un plazo concreto en el que el alumnado debe de solicitar el 

cambio de grupo. Señala que, el Delegado de Centro, D. Jorge Crespo, aportó su punto de vista 

para confeccionar este punto. También se ha actualizado el modelo de solicitud incorporando 

el nombre actual de nuestra Facultad. 

Dª. Rosa Mª Amo, administradora del Centro, añade que el motivo fundamental del 

cambio no es más que administrativo. El alumno va a seguir disponiendo de la posibilidad de 

llegar a una asignatura por su orden de matriculación, estando resuelto antes de que empiece 

el curso. Esto le permite a secretaría ser más ágil en el periodo de matrículas y a los estudiantes 

conocer desde septiembre el grupo asignado. La idea es funcionar como lo están haciendo otros 

centros de la Universidad de Extremadura de forma exitosa. 

D. Jesús Sánchez-Martín interviene comentando que la asignación de grupos por nota 

puede provocar grupos segregados. Defiende que elegir grupo no es un derecho del alumnado, 

sino de la organización del Centro. En este sentido, Dª. Rosa Mª Amo comenta que la asignación 

viene determinada por instrucción de la Universidad. Los grupos se realizan automáticamente 

siguiendo los criterios puestos desde Servicios Centrales. 

El Sr. Decano opina que esta cuestión propicia una discusión más sosegada. Habría que 

plantearlo en el momento adecuado si la Junta estuviera de acuerdo, tras estudiar las ventajas 

y desventajas. Dª. Rosa Mª Amo indica que algunos centros están funcionando por orden 

alfabético. Si decidieras cambiar los criterios de asignación, habría que hacerlo con muchísima 

antelación. 

Sometida a votación, la modificación del proceso para la asignación y cambio de grupo 

(P_SO500_FEyP_v.2.3; Anexo III) queda aprobada por UNANIMIDAD. 
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Punto 6. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de orientación al estudiante 

(P_CL010_FEyP_v.3.3). 

Dª. Mª Jesús Fernández indica que en este proceso se ha incluido el cuestionario de 

satisfacción del PAT, el cual está formado por 9 preguntas sencillas cuya finalidad es dar 

respuesta a los indicadores y conocer la satisfacción del alumnado. 

Sometida a votación, la modificación del proceso de orientación al estudiante 

(P_CL010_FEyP_v.3.3; Anexo IV) queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 7. Aprobación, si procede, de la modificación del proceso de gestión de reclamaciones 

(P_CL012_FEyP_v.3.1.). 

Dª. Mª Jesús Fernández señala que se ha modificado el alcance del proceso, pues parecía 

que las reclamaciones solo podían realizarlas los estudiantes y, en realidad, pueden efectuarlas 

cualquier persona de la comunidad universitaria. Asimismo, se ha introducido la normativa LOSU 

y se han eliminado párrafos del desarrollo de normativas que ya están derogadas. De cara a la 

auditoría, indica que debe de estar todo cerrado y publicado en la web antes del 31 de julio. 

Aprovecha para solicitar a los departamentos que recuerden a su PDI que deben de incluir y/o 

actualizar los currículums en la página web de la Facultad.  

Sometida a votación, la modificación del proceso de gestión de reclamaciones 

(P_CL012_FEyP_v.3.1.; Anexo V) queda aprobada por UNANIMIDAD. 

Punto 8. Aprobación, si procede, de las fichas docentes de las distintas titulaciones de la Facultad 

de Educación y Psicología. 

Dª. Mª Jesús Fernández comenta que las fichas deben de estar colgadas antes del inicio 

de matrículas. Agradece a las CCT el trabajo realizado que ha posibilitado el cumplimiento del 

plazo para compartir las fichas en la web de la Facultad. No hay nada destacable a otros centros.  

Sometidas a votación, las fichas docentes de las distintas titulaciones de la Facultad de 

Educación y Psicología para el curso 2023/24 (Anexo VI) quedan aprobadas por UNANIMIDAD. 

Punto 9. Ruegos y preguntas. 

Dª. Mª José López comenta que, en la revisión de las fichas 12a, como coordinadora de 

la CCT del Grado en Educación Infantil, se ha encontrado que no se unifican los criterios. Observa 
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que en algunas fichas la FEyP no está bien nombrada y que existen fichas que no tienen 

actividades en la descripción de los contenidos. De igual modo, señala que el lenguaje inclusivo 

tampoco se utiliza, aludiendo al Plan de Igualdad de nuestra Universidad. El Sr. Decano comenta 

que debe ser un trabajo de las CCT, pues son las encargadas de revisar las fichas en primera 

instancia. D. Manuel Montanero matiza que no es correcto incluir las actividades, pues solo 

deben de aparecer las actividades prácticas. Apoya la reflexión de la coordinadora, indicando 

que se deberían de consensuar el contenido de las fichas 12a para que no fueran un elemento 

burocrático. Dª. Mª Jesús Fernández comenta que se va realizando poco a poco. Pone como 

ejemplo la agenda del estudiante, la cual cada año obtiene mayor participación. Dª. Ana Belén 

Borrachero agradece a las diferentes CCT labor realizada en la revisión de las fichas 12a, así como 

a Dª. Mª Jesús Fernández. 

Dª Mª José López vuelve a tomar la palabra e indica que no tiene argumentos para 

decirle a un estudiante el por qué en la defensa simplificada de su TFG sólo puede llegar a 

obtener un 6 y un estudiante del Grado en Psicología, siendo de la misma Facultad, puede 

obtener hasta un 8. Opina que este hecho provoca desigualdad entre los estudiantes. El Sr. 

Decano recuerda que los miembros de la Facultad de Formación del Profesorado no querían que 

hubiera defensa simplifica y fue la única forma de llegar a un consenso. D. Manuel Montanero 

manifiesta su descontento por la obsesión de la Universidad de que exista una coordinación 

intercentro, pues perjudica la coordinación intracentro, intratítulo o intragrupo, siendo lo 

verdaderamente importante. Se pregunta cuál es la razón de que se tenga que hacer siempre lo 

mismo que en la Facultad de Formación del Profesorado. El Sr. Decano preguntó sobre este 

asunto a la Vicerrectora de Planificación Académica y esta aludió a un agravio comparativo entre 

las facultades. D. Juan Manuel Moreno comparte con D. Manuel Montanero lo expresado y 

opina que el problema radica en la Facultad de Formación del Profesorado pues nuestra Facultad 

es totalmente diferente en funcionamiento. No cree que se deba de reprochar nada al Grado en 

Psicología, ya que son acciones que se ejecutan desde la Comisión Intercentro. Dª. Rosa Mª Amo 

indica que también se debe de incluir al Centro Universitario de Santa Ana y manifiesta su 

sorpresa por el aumento de estudiantes que han elegido la defensa simplificada en el Grado en 

Psicología. D. Juan Manuel Moreno señala que, en la defensa ante tribunal en el Grado en 

Psicología, la nota obtenida parte únicamente de los miembros del tribunal, pues no hay nota 

del tutor o tutora. 
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Dª. Prudencia Gutiérrez ruega que se evite que la celebración de la Junta de Facultad 

coincida con la fecha de defensas de TFE. Dª. Ana Belén Borrachero le indica que el horario 

establecido para la celebración de esta Junta de Facultad se debe a la necesidad de aprobar las 

fichas 12a para su publicación en la página web antes del 14 de julio. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13:52. 

 

Vº Bº 

 

 

El Decano 

Fdo.: Luis Manuel Casas García  

La Secretaria Académica 

 

 

 

Fdo.: Ana Belén Borrachero Cortés 

 

  



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 8 de 68 
 

Anexo I. Proceso para el desarrollo de las enseñanzas (P_CL009_FEyP_v.3.1). 
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Anexo II. Proceso de análisis de resultados (P_ES005_FEyP_v.3.3). 
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Anexo III. Proceso para la asignación y cambio de grupo (P_SO500_FEyP_v.2.3). 
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Anexo IV. Proceso de orientación al estudiante (P_CL010_FEyP_v.3.3). 

 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 42 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 43 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 44 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 45 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 46 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 47 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 48 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 49 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 50 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 51 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 52 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 53 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 54 de 68 
 



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 55 de 68 
 

 

  



 
           FACULTAD DE EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA 

       JUNTA DE FACULTAD 
         12-07-2023 

 
 
 

Página 56 de 68 
 

Anexo V. Proceso de gestión de reclamaciones (P_CL012_FEyP_v.3.1.). 
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Anexo VI. Fichas docentes de las distintas titulaciones de la Facultad de Educación y Psicología 

para el curso 2023/24. 

Las fichas docentes de las diferentes titulaciones de la Facultad de Educación y Psicología para 

el curso 2023/24 se pueden consultar en la página web de la Facultad: 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/informacion-academica/programas-

asignaturas 

 

https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/informacion-academica/programas-asignaturas
https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros/educacion/informacion-academica/programas-asignaturas
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